
BOE.—Núm. 287 30 noviembre 1982 32909

31382 ORDEN 111/01812/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada don fecha 18 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Jesús María Manjón 
de Cisneros, ex Guardiamarina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
María Manjón de Cisneros, ex Guardiamarina, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de marzo y 
5 de septiembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 18 
de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por el Procurador señor Zulueta y 
Cebrián, en nombre y recresentación de don Jesús María Man
jón de Cisneros  contra Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de quince de marzo y cinco de septiembre de mil novecientos 
ochenta, que declaramos conformes a derecho; sin expresa im
posición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defenda número 
54/1982. de 10.de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

31383 ORDEN 111/01813/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Gregorio Moreno Ba
rranquero, Sargento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gregorio 
Moreno Barranquero, Sargento de Infantería retirado, quien 
postula por sí mismo, y efe otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de 
diciembre de 1980 y 16 de julio de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 25 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Gregorio Moreno Barran
quero, contra Resoluciones del Ministedio de Defensa de veinti
trés de diciembre de mil novecientos ochenta y de dieciséis de 
julio de mil novecientos ochenta y uno, que declaramos con
formes a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Le que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona! y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente Genera] Jefe del Estado Míiyor del Ejér
cito (JEME).

31384 ORDEN 111/01814/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de junio de 1982, en el recurso contcncioso-admi- 
nistrativo interpuesto por doña Eloísa Martínez Be
nito, viuda de don Luis Escobar Peña, ex Sargento 
del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia aníe la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Eloísa

Martínez Benito, quien postula oor sí misma, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 31 de marzo y 2 de junio de 1981 se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de junio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que estimamos la causa de inadmisibilidad alega
da por el representante de la Administración, por interposición 
extemporánea del recurso contencioso-administrativo formulado 
por doña Eloísa Martínez Benito, viuda de don Luis Escobar 
Peña contra resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta y 
uno de marzo y dos de junio de mil novecientos ochenta y'uno, 
sin expresa imposición 'de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo acordamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,' de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Socia.i Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

31385 ORDEN 111/01815/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con feche 2 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Navarro Cledera, 
Brigada de Caballería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sale Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Navarro Ciedera, Brigada de Caballería, retirado, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado dei Es
tado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 20 de febrero y 26 de noviembre de 1980. se ha dictado sen
tencia con fecha 2 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Navarro Ciedera, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veinte de febrero y do veintiséis 
de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos seten
ta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos e! dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a ia Ad
ministración,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado’’ e insertará en la ‘'Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estab!ecido sn la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretorio general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidenta del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31386 ORDEN 111/01816/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 1 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña María Moreno Sastre, 
viuda de don Francisco Agudo García, ex Teniente 
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de ia Audiencia Na
cional. entre partes, de una, como demandante, doña María Mo
reno Sastre quien postula por si misma, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
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por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 24 de marzo y 25 de mayo de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 1 de julio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Cesáreo Hidalgo Senén, Pro
curador de los Tribunales, en nombre y representación de doña 
María Moreno Sastre, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de veinticuatro de marzo y veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
anulamos por no ser conformes a derecho, y declaramos que pro
cede admitir a trámite la instancia que, en su día, presentó la 
recurrente en solicitud de acogerse a los beneficios del Real De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16, de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

31387 ORDEN 111/01817/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de diciembre de 1981, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Francisco Para- 
dela Sánchez, Teniente Coronel de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Paradela Sánchez, Teniente Coronel de Artillería, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de 
junio y 27 de septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Francisco Paradela Sánchez, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de.cuatro de junio de mil novecientos setenta y nueve 
y veintisiete de septiembre del mismo año, que declaramos con
formes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E:
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

31388 ORDEN 111/01820/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Segundo Hevia Ca
mino, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Segundo 
Hevia Camino, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De

fensa de 14 de septiembre y 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Segundo Hevia Camino, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de catorce de septiembre y 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, que de
claramos ajustadas a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 

. propios términos la expresada sentencia.
Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31389 ORDEN 111/01863/1982, de- 11 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ricardo Jiménez Mu- 
gunacelaya, Sargenta de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Ricardo Jiménez Mugunaceleya, Sargento de Infantería, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado», contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de 
septiembre y 18 de noviembre .de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha lde junio de 19827 cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Jiménez Mu- 
gunacelaya. Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de qutn- 
ce de septiembre y dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en partes ajustadas a derecho, v, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio, 
a dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis de once de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
suí propios términos la expresada sentencia.

»-o que comunico a VV. EE.
Dios- guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de- 1962.«—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilaros de Guerra por .a Patria.

31390 ORDEN 111/01864/1982, de 11 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael Jiménez Muñoz, 
Teniente de Complemento (Brigada efectivo), Caba
llero Mutilado Permanente.

Excmo. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Jiménez Muñoz, Teniente de Complemento, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú-


